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e) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos estime el
aspirante oportuno poner de manifiesto.

Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo
solicitado (según modelo publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 52, de 2 de marzo de 1987), acompañando
justificante de todos los méritos alegados.

Unicamente se tomarán en consideración aquellas instancias
que respondan al modelo de referencia, así como los datos y
méritos que específicamente queden consignados en las mismas.

Cuarto.-Estarán babilitados para participar en la siguiente
convocatoria los funcionarios a los que les resulte de aplicación la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 2617(1985, de 9 de
diClembre.

Quinto.-A efectos del cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21,2,b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, O en el artículo
15, uno, C) de la Ley 21(1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los funcionarios públicos que
resulten seleccionados para ocupar ~o de los puestos que
constituye el objeto de esta convocatona, deberán aportar resolu~
ción de reconocuniento de grado personal o certificadq" extendido
por la Unidad de Personal de su destino, con especincación del
nivel de puesto de trabajo que estuviera desempeñando al 31 de
diciembre de 1986.

Sexto.-Por el Organo competente del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre los
aspirantes que considere más idóneos para desempeñar los puestos
que se convocan pudiendo, en su caso. declararse desiertos los
puestos ofel1Bdos o alguno de ellos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Dma. Sr. DUector general de Servicios.
ANEXOf

A.NEXO

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

CRuPO (&1'" D!STINO DEL PUES-
COMPLF.N,.:NT(

NIVEL 25 Ley ~. DF.NOMINACION TO DE TnAOA.JO
ESPECIFICO DEOICACIOt MERlTOS PREFERENTES

A Consejero de Agricultura. Pesca y
Ali"entación en la &!Ibajada de lapa_
Ila en Rab&t. RABA'f UCllrl"UeCOS) Experiencia en relaciones

Internacionales "erarias y
Pesqueras. Conocimientos en
el idiCBl8 f'raulcés.

SECRETARIA GENERAL DE PESCA IlARITIJIA

Subdirecci6n General Ordenaci6n de
la Flota Pesquera.

" C-D Secretario/a puesto de trabajo Nivel IlADRID &3.912.-
30-

25597

GRUPO (ART. I.OC4LIDAD
llIWL 25 LEY 30/84 DIlIOIDlACIOlI .. IlRSl'DIO~ ....- JlERIros PRBl'KJWn'Es

DE 2 de AQOS.
_ PUIStO

CIFICO IIIIISUAL
ro

28 A Secretario General del Consejo MADRID 80.272 Conocimientos avanzadoB de inglés y/o francés
Asesor para la Ciencia y Técno EJl:periencia en temas relacionados con el pues-
logia (Dirección General de ln- to a desempe~ar.

novaci6n Industrial Y Tecnologia

" CID Secretaría/a de Vocal Asesor y/o MADRID 5.326 Taqui¡raf"Í8 y Mecano2I"afia
(2 puesto )

Asesor Ejecutivo (Gabinete Téc-
nico del Ministro)

" CID Secretario!a pueato de trabajo MADRID 5.326 Taquigrafia y Mecanografía
Ni vel 30 (Gabinete Técnico del
Subsecretatio) •

" CID Secretario/a puesto de trabajo MADRID 5.326 Taquigraf'ia y Mecanografía
Nivel 30. Secretaría General de
la Energía y Recursos Minerales
(Subdirección General de Plani-
ficaci6n Eneraética).

Jefe de Servicio(Subdirecci6n MADRID 47.597 Experiencia en realizaci6n y Direcci6n de estu-
2. A

dios econ6micos y sociológicos.General de Estudios del Insti
tuto de la PequeBa y Mediana
Empresa Industrial).

ORDEN de 13 de noviembre de 1987 por liz que se
anuncia la provisión, por el sistema de libre designa
ción de puestos de trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20,I,b), de la
Ley 30(1984, de 2 de agosto, de Medidas pra la Reforma de la
Función Pública,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Anunciar convocatoria pública pcu:s cubrir,. p<>! el

sistema de libre designación, los puestos de trabajO que se mdican
en los anexos 1 y 11. . . ..

Segundo.-Podrán concumr a los mismos lo~ funClonanos que
reúnan las condiciones establecidas y esten mteresados en la
provisión de los mismos, mediante escrito dirigido a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (Subdirección General de Penonal), dentr~ del plazo
de quince días naturales, contados a parttr del día slgUlente al de
la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado». dR.

Tercero.-Además de los datos personales, número e eglstro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar un
cuniculum vitae, en el que harán constar:

a) Titulos académicos. .
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra

ción Pública, como en la Empresa pnvada.

--



BüE núm. 274 Lunes 16 noviembre 1987 34085

CR1JPO (.,.
DESTINO DEL PUES-

COfIilI'LF:JIII¡':NT

NIVEL 25 Le7 30 DF.NOMINACION TO DE TnADA.lO
E5PF.CIF'ICO DEntCACIO~ MERITOS PREFERENTES

DIUCCION PROVINCIAL DE POIlTIlVEDllA

20 A-O Jefe de Sección de Pesca. P<JI<TEVEOBA

A:N"EXO n

P:lrque N~cional Tablas de naimiel.

23 A-O Adjunto DIrector Parque. OAUUEL (C. Real) 271.812._

Parque Nacional de Covadonga.

23 A-O Adjunto Director Parque. CANGA CE ONIS
(Asturias)

t~idad Territorial de Aragón.

26 A Jefe de Servicio lCONA 2~ Categoria. ZARAGOZA 571.164.-

FONOO DE ORDENACION y REGUI.ACION DE
PRODUCCIONES Y PRECIOS AGRARIOS

MERITOS PRErEnENTF.~

Experiencia en gestión eco
nómico presupuestaria fores
tal y de conservación de la
naturaleza.

Kzperiencia en Análisis de
Siste.as. Dirección da es
tructuras in.for-.áticaa 7 _
da.inio de la progr~ción..

&xperiencia y conocimiento
en gestión de espacios natu
rales • .anejo de recursos e
interpretación y uso público.

Experiencia y conociaiento
de a~inistraci6n de la in
vestigación.

!xperiencia en Cartograf"ía.
FotograDetria. Fotolnterpre
tación e Inventariaci6n de
Recursos Naturales Renovabletl.

~eriencia 7 conoci.iento
M1 gesti6n de espacios nabl
~lea, IIBnejQ de recurBOllll e
nterpretaci6n 7 uso público.

nEOIC¡\CIOr-

383.532.-

769.956.-

156.412,-

2"11.812._

383-.532._

615.444.-

271.812._

llADiUD

MADRID

MADRID

MADRID

IllADRID

ZARAGOZA

A.~CIFX (Lanzarat ) 374.112.-

DESTINO DEf. PUES_ CO"I'LF.M¡';NT(
TO DE TnAnAJO ESPF.CIFICO

---¡---j-------
OF.NOMINACION

Jefe de Sección Escala A. (Técnico).

Subdirección General de Prof;ección
de la Naturaleza.

Adjunto Director Parque.

Jefe Sección Sistemas Informáticos.

Jefe de Sección ICONA.

Parque Nacional Teide.

INSTITtrrO PARA I.A CONSERVACION DE LA
NATURALEZA.

Secretaria General

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIO_
NES AGRARIAS

Dirección de Estudios y Programación

Secretaría General. Subdirección Ge
neral de Inspección y Régimen Legal

Dirección Técnica de Coordinación
y Programas

Jefe de Servicio (Técnico)

Director Parque.

Jefe Unidad de Inspección.

Parque Nacional de Ti~faya.

Secretaría General

Secretariola Director General.

Jefe de la Sección de Seguimiento

A-O

A

A-O

A-O

A-O

A-O

A-O

A-O

C· O

CRlJI'O (ar

25 Ley ~?

23

24

24

23

25

24

26

24

16
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